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LA ASAMBLEA GENERAL de la ONU declaró en una resolución 
del año 1999, el día 25 de noviembre de cada año como el Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 
invitando a todos los gobiernos, organizaciones internacionales 
y organizaciones no gubernamentales (ONGs) a relizar 
actividades dirigidas a sensibilizar la opinión pública respecto 
al problema de la violencia contra la mujer.  
 
La fecha fue elegida como conmemoración del brutal asesinato 
en 1960 de las tres hermanas Mirabal ( Patria, María Teresa y 
Minerva), activistas políticas de la República Dominicana, por 
orden del gobernante Trujillo (1930-1961).  
 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS)  la violencia 
contra las mujeres y niñas constituye un problema de 
proporciones pandémicas. Al menos una de cada tres mujeres 
en el mundo ha sufrido maltrato, ha sido forzada a mantener 



 
 
relaciones sexuales o ha padecido algún tipo de abuso a lo 
largo de su vida, generalmente por parte de alguien conocido. 
 
En 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 
en la que se definió la "violencia contra la mujer" como todo 
acto de violencia basado en el género que tiene como resultado 
posible o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las 
amenazas, la coerción o la prohibición arbitraria de la libertad, 
ya sea que ocurra en la vía pública o en la vía privada. 
 
 Sin duda, son mensajes alentadores en este día, los del 
Secretario General de las Naciones Unidas Kofi Annan, “La 
violencia de género es quizás la más vergonzosa violación de 
los derechos humanos. Mientras continúe, no podremos afirmar 
que estemos logrando progresos reales hacia la igualdad, el 
desarrollo y la paz”. Y  el de la directora ejecutiva de UNIFEM 
Noeleen Heyzer “Estamos renovando nuestro compromiso de 
luchar por una vida libre de ataques contra el bienestar físico y 
emocional de la mujer. Paso a paso, continuaremos trabajando 
por nuestro objetivo: la completa eliminación de la violencia 
contra la mujer”.   
 
Para saber más: 
http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/0/4c9fb218f9d227
4b802568d4005b46fe?Opendocument 
http://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa_Internacional_de_la_Elim
inaci%C3%B3n_de_la_Violencia_contra_la_Mujer 
http://www.who.int/mediacentre/events/annual/elimination_vaw/
es/index.html 
 


